
P r o s e c r e t a r ía  d e  la 

P r e s id e n c ia  d e  la Re p ú b l ic a

Expte. N° 2022-4-1-0006492 

Montevideo, ] 7 OCT, 2022

VISTO: la invitación recibida por parte de la Directora Nacional de 

Cooperación Internacional-Grupo de Apoyo CLASI, a fin de participar de 

la “Ira. Cumbre Ministerial del Comité Latinoamericano de Seguridad 

Interior (CLASI),” que se desarrollará en la ciudad de Buenos Aires,

República Argentina, entre los días 7 y 8 de noviembre de 2022;---------------

RESULTANDO: I) que participará en la referida Cumbre, el señor 

Ministro del Interior, Luis Alberto Heber Fontana, titular de la cédula de

identidad número 1.549.113-7;-----------------------------------------------------------

II) que la presente Misión no genera erogación alguna

para el Estado;-------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que es sumamente beneficioso para la Policía 

Nacional la participación del señor Ministro del Interior en la Cumbre

citada en el Visto de la presente;--------------------------------------------------------

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral I o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de I o de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de 

noviembre de 2021;-------------------------------------------------------------------------



EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas

I o) Desígnase en Misión Oficial, en la ciudad de Buenos Aires, República 

Argentina, entre los días 7 y 8 de noviembre de 2022, al señor Ministro 

del Interior, Luis Alberto Heber Fontana, titular de la cédula de 

identidad número 1.549.113-7; con el fin de participar de la “Ira. 

Cumbre Ministerial del Comité Latinoamericano de Seguridad Interior

(CLASI)”.------------------------------------------------------------------------------

2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores, proporciónese

el pasaporte correspondiente.-----------------------------------------------------

3o) Pase a la Secretaría Privada del señor Ministro del Interior para

conocimiento, y su notificación. Oportunamente, archívese.---------------

DPNAR/CR

RESUELVE:

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


